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Como siempre, la mejor manera de defender nuestro caso es acercarnos a nuestra
asamblea PAH más cercana y empoderarnos para luchar juntas por resolver nuestra
situación.

En Catalunya existen dos normas distintas (una estatal y otra autonómica) que
ofrecen la posibilidad de pedir la suspensión de nuestro desahucio ante el juez
mientras dure el estado de alarma.

El Gobierno estatal aprobó a finales de marzo de 2020 el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y
económico para hacer frente a la COVID-19. En un primer momento, solo cubría
lanzamientos de alquiler y exclusivamente para familias afectadas directamente desde un
punto de vista económico por la crisis del coronavirus.

No obstante, a finales de diciembre se aprobó una ampliación (Real Decreto-ley 37/2020, de
22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad
social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes) para cubrir
algunos casos de ocupación/recuperación de vivienda y extenderlo a familias en situación de
precariedad antes de la pandemia.

Por su lado, el Gobierno de la Generalitat impulsó la aprobación del Decret llei 37/2020, de
3 de novembre, de reforç de la protecció del dret a l’habitatge davant els efectes de la
pandèmia de la COVID-19. En el texto se permite la suspensión de desahucios hipotecarios,
de alquiler y de ocupación, siempre que se cumplan algunos requisitos y mientras dure el
estado de alarma u otras medidas que supongan una restricción a la movilidad.

Es posible que para un mismo caso se pueda pedir la suspensión en base a las dos leyes, así
que, después de explicar la letra pequeña de los dos textos y cuáles son las condiciones para
poderse acoger a ellos, explicaremos la mejor estrategia según el tiempo que quede para el
lanzamiento. Las dos normas comparten casualmente el mismo número, así que es
importante estar atentas y no confundirnos.

Descarga la guía en PDF con toda la información aquí.

Como siempre, la mejor manera de defender nuestro caso es acercarnos a nuestra asamblea
PAH más cercana y empoderarnos para luchar juntas por resolver nuestra situación.

Fuente 

_______________

https://ppcc.lahaine.org/guia-pah-para-suspender-desahucios

lahaine.org :: 1

https://www.lahaine.org/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824
https://portaljuridic.gencat.cat/ca?documentId=885663&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca?documentId=885663&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca?documentId=885663&action=fitxa
https://docs.google.com/document/d/1ttT_befStMkBmDs90uQVo2giHoEQFKhdRvKnYBrwhzI/export?format=pdf
https://pahbarcelona.org/es/guia-pah-para-suspender-desahucios-en-catalunya-durante-el-estado-de-alarma/
https://ppcc.lahaine.org/guia-pah-para-suspender-desahucios

